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DÍARÍO REPUBLICANO 

Ss pubíioa torios los dias menos los lunes 
A los ciudadanos suscrltores so insertan 

anuncios, no ocupando mas de diez lineas. 
SÍ suscribe en el casino de L a Líber td^ 

Imprenta de Lct Concordia, San Andrés 2^; 

La stiscrícíon en Teruel cuesta cuatro reales al mes: 
\fuera, catorce por trimestre. 

1 Las susoriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
i se a bon ;m anticipadamente. 

•̂•cSe venden los números sueltos á dos cuartos. 

mis. 

S E C C I O N P O L Í T I C A , y 

Es t a l la insistencia con que a lgun p e r i ó 
dico de la cx~corte anuncia la a p a r i c i ó n de 
part idas carl istas, que cualquiera d i r í a que 
el carl ismo es un par t ido numerosoj fuerte 
y de g ran prest igio en e l pais. 

Nosotros nunca hemos dado c r é d i t o á esas 
noticias n i les daremos importancia^ porque 
estamos persuadidos que e l par t ido carl is ta 
ba jó á la tumba e l dia feliz en que tuvo l u 
gar e l convenio de Vergara . 

Cuantas voces han intentado los carlistas 
probar for tuna, otras tftaias han sucumbido. 

¿ P o r qué? 
Porque la o p i n i ó n dol país no es favorable 

a l rancio sistema de l absolutismo; porque en 
los ú l t i m o s t re in ta a ñ o s el Pueblo se ha edu-
cado bajo l a influencia d é l a s ideas liberales; 
porque los derechos creados á la sombra del 
consti tucionalismo son inmensos; porque la 
sociedad marcha con el vapor y la e l e c t r i 
c idad; porque es imposible un retroceso cuan
do e l movimiento social e s t á impulsado por 
l a fuerza de las ideas. 

Mejores tiempos que los actuales han co
nocido los carlistas para in tentar una aven
t u r a y no han podido aprovecharlos. 

Durante el reinado de Isabel se les p ro 
t e g i ó infinitamente mas quo á los liberales. 

A sus principales gefes de acc ión se Ies 
reconocieron los grados y se les d i ó p a r t i c i 
pac ión en el maudo del e j é rc i to . 

A los directores de su po l í t i ca se conce
d ieron los puestos mas importantes; hasta e l 
de confesor de l a re ina . 

L a prensa l ibe ra l so -amordazó en t é r m i 
nos que l legó á ex t ingu i r se , mientras que la 
absolutista tenia car ta blanca papa hacer su 
propaganda con plena í i b a r I M . 

7EI clero se despachaba á su gusto en e l 
pfi lpi to sin que nadie se lo impid iera . 

y ^ L a e n s e ñ a n z a no podia traspasar los l í m i 
tes que ese mismo clero le s e ñ a l a b a , ya con 
la v ig i l anc ia que en ella ejercía^ ya còn la 
p r o h i b i c i ó n de los l ibros que no pasaban por 
el alambique de la censura ec les iás t i ca 

Y con tan poderosos elementos, en c i rcuns
tancias tan favorables á su causa,, ¿qué con
siguieron? 

Respondan por nosotros los aventureros del 
a ñ o 48 , los de la tar tana de l año 60* 

Y hoy , que no hay confesores n i monjas 
al lado de una reina faná t ica^ que sou l i 
berales los gefes del e j é r c i t o , que tenemos 
prensa l i b r e , que hay l ibe r t ad de r eun ión y do 
e n s e ñ a n z a , que las predicaciones del clero ao 
producen efecto alguno^ ¿ s e r i a posible una 
c o n j u r a c i ó n carl is ta cou la menor p r o b a b i l i 
dad de éx i to? 

No: el part ido carl is ta , compuesto ya de muy 
pocos soldados y estos i n ú t i l e s ^ no'puede l e 
vantar su rasgada bandera: el par t ido car
l i s t a pertenece á la h i s t o r i a . 

M a y o r cuidado en su caso p o d r í a n ofre
cer los part idarios de la r e s t a u r a c i ó n isabe-
l i n a . E n la fuerza pública_, como en los d i 
ferentes centros administrat ivos^ quedan ana 
muchos residuos de los que se llamaban lea
les defensores de Isabel^ y estos pueden muy 
bien favorecer una c o n s p i r a c i ó n restaura
dora. 

Abandonen, por tanto^ los pe r iód icos n o 
ticieros la i n ú t i l tarea de ocuparse constan
temente de los planes carlistas., y estén a l t a n 
to de lo que pueda suceder respecto á una 
r e s t a u r a c i ó n ; pues su insistencia da luga r á 
sospechar que tienen la mis ioa de distraer l a 
a t e n c i ó n púb l i ca hacia el lado de los ca r l i s 
tas., para dejar obrar con mas l iber tad á loa 
isabelinos. 

Para nosotros el pel igro no esta ca n inguno 



de esos dos bandos que conceptuamos impo-
tentes. E l pel igro de una reacc ión es tá en 
otra parte, e s t á en los hombres que SQ l laman 
revolucionarios y quieren á toda costa t raer
nos un rey extrangero: e s t á en los que se 
e m p e ñ a n en hacer una c o n s t i t u c i ó n reaccio
na r i a , para que con arreglo á ella venga un 
monarca y nos gobierne como g o b e r n ó Isa
bel segunda. 

A h í es donde es t á el verdadero pel igro 
p a r a l a l iber tad : a h í es adonde debe d i r i g i r 
se la mira de todos los que temen que se 
malogre la g r an revo luc ión e spaño la . 

L o demás puede ser muy bien valor enten
dido* 

Continúa la Correspondencia dando noticias falsas 
de la provincia de Teruel, Anteayer anunciaba que 
se había levantado en esta provincia-una partida 
carlista, en un pueblo llamado Candiel. Por Dios, 
hermana Correspondencia, más tacto en eso de dar 
noticias; pues ni en !a provincia de Teruel se ha 
levantado partida algana-, MÍ hay ningún pueblo que 
se llame (uiudiel. 

Después de amplios debates y de algunas ligeras 
modificaciones, se han aprobado ya -cinco- artículo^ 
del proyecto de constilucion. 

La Gaceta publica un decreto del Poder ejecutivo 
mandando proceder á la elección de un diputado en 
ia circunscripción de Ocaña los dias 0 y siguientes 
de Mayo próximo. 

También publica otro decreto suprimiendo el Tribu
nal supremo de Guerra y Marina y creando en su 
lugar un Consejo supremo de Guerra. 

Este cuesta al Estado un millón y ciento ochenta 
y sietemií nnevecientos cincuenta reales. 

No es mala economía. 

La función cívica dispuesta para el domingo último 
con el objeto de entregar la bandera á los Volun
tarios y dar nuevos nombres á las plazas y calles 
que ya anunciámos, no pudo tener lugar k causa 
del mal tiempo. Si este lo permite tendrá efecto la 
íuncion el dia 25 ó el domingo inmediato. 

l ' o r el Ayuntamiento popular de esta c i u 
dad se nos ha faci l i tado l a siguiente copia, 
extracto del acuerdo de la 

Sesión del 15 ü AbiiK 
Pur el RegiSor Sindico D . Lu i s Ur roz se 

man i f e s tó : Que como una prueba de alta coa-
^ idorac iou a l eminente pa t r ic io y elocuente 

orador D. E m i l i o Castelar quo en el Par la
mento tan dignamente ha defendido los dere
chos de la r azón y de la humanidad,, h u n 
diendo en el abismo antiguos errores y r a n 
cias preocupaciones, y con obgeto de darle una 
muestra de la g r a t i t u d con que e l pueblo dtj 
Terue l sabe apreciar las relevantes cualidades 
de honradez, talento y pa t r io t r i smoque le d i s 
t inguen , teniendo presente que este eminente 
hombre de estado, ha v iv ido por muchos a ñ o s 
entre nosotros en la época de su j uven tud , 
ruego al Ayuntamiento se sirva acordar se le 
nombre h r ¡ o p r e d i l e c t o adoptivo de esta pobla
ción; que se coloque en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento su re t ra to , d i s t i nc ión honrosa 
que los pueblos saben conceder á los que co
mo el Sr . Castelar dedican su v ida á la de
fensa de los derechos del pueblo, y que co
mo una prueba t a m b i é n que pe rpe túe el a l to 
renombre y jus ta r e p u t a c i ó n que ha sa
bido conquistarse, se ponga el nombre de 
« P l a z a de E m i l i o Caste lar» k l a q u e hoy se 
l lama Plaza de S. Juan., ver i f icándose esto 
acto del modo mas solemne: y o í d o , se a c o r d ó 
por unanimidad como lo propone el referido 
señor Urroz» 

' R E M I T I D O . 

Se nos ruega la i n s e r c i ó n del siguiente es
cr i to c i rculado en hoja suelta. 

Siento en estremo el presentar m i nombre 
a l p ú b l i c o . 

Pero cuando uno se vé calumniado^ cuan
do un miserable, que oculta su nombre^ v u l 
nera por medio da l a prensa á un hombre 
honrado, este debe defender su honra . 

Hay en Terue l un corresponsal del p e r i ó 
dico L a Reforma, que se firma B. F . 

Deba ser un ente ru in^ bajo., cobarde, por 
que adula mucho y miente mas. 

En t re sus violonadas y golpes atronadores 
de bombo, ha faltado á l a verdad, de una 
manera escandalosa^ a l ocuparse de mi h u 
milde persona, a t r i b u y é n d o m e cosas, que yo 
le arrojo a l a frente. 

Quiero ponerlo en evidencia. 
Una carta mia , d i r i g i d a á L a Reforma, 

se pub l i có t a m b i é n en Terue l en hoja suelta. 
E l Di rec to r de dicho pe r iód ico L a Refor-

ma, con t e s tó de una manera evasiva, ocu l t an 
do siempre el nombre del calumniador. 

Este va l i éndòse de las iniciales B . F . tuvo 
la d e s v e r g ü e n z a de d i r i g i r m e una carta a n ó 
nima., fecha 2!) de Marzo , d á n d o m e á enten-
der, paladinamente qice callase^ por quede otro 
modo publ i car ia los detalles de m i vida p ú 
blica y privada^ p a r a lo cual tenia p r u e 
bas. • 

Y c o n c l u í a su carta, en estos t é r m i n o s «s i en 
to mucho que m i compromiso me impida í i r -



mar la proáentc , poro t a l vez p o d r é , audaa-
do el tiempo, ponerme personalmente á las 
ó r d e n e s de V . para todo cuanto guste mau-
d a r . » 

M i s ocupaciones me impidieron ven i r , co
mo deseaba, á ponerme á las ó r d e n e s del t a l 
B . F . 

Pero aqu í me t iene. 
He venido directamente,, desde Valdealgorfa> 

para decirle. 
— Que és un impostor miserablo 
— Que cuanto ha dicho^ respecto á m i j es 

falso y calumnioso. 
— Que tengo derecho á e x i g i r del ca lum

niador las pruebas á que se refiere. 
— Que para ello^, le advier to qüe vivo en 

l a posada llamada del Toza l ; que p e r m a n e c e r é 
en Terue l dos ó tres dias; y que si desea 
ponerse personalmente d mis órdenes^ yo me 
p o n d r é d las suyas, y ventilaremos esta c ú e s -
liú'M de let manera que q u t e r a ' é l tal B . F . 

—Que si c o n t i n ú a guardando el anónimo^ 
tengo derecho para l lamarle cobarde, inddoen-
i C j impostorj miserable, 

— S i á pesar de todo esto no da su n o m 
bro^ ^ar 'a que el p ú b l i c o 7io le conozca, puede 
aver iguar el d ía en que salga yo para mi pue-
bloj sal i r a l camino-con la cara descubierta 
ó tapada^ y en e l punto que quiera y como 
quiera^ nos pondremos á las ó r d e n e s el uno 
del o t ro . 

Te rue l 16 de A b r i l de 1869. 
J a c i n t o C a s t a ñ e r . 

V A R I E D A D E S . 

APUNTES PAR.V L A EDUCACION DE LA MUJER. 

Desarrol lar y fortalecer los buenos i n s t i n 
tos de l a n i ñ a , d i r i g i é n d o l o s hacia la p r á c 
t ica de la v i r t u d , es ef objeto de la educa
c i ó n moraL 

Si desa í s que la mujer sea el á n g e l de ía 
f ami l i a , conducid à la n i ñ a por la senda del 
deber, y si no q u e r é i s que se. fatigue y des
fallezca en e l camino, cubr id le con las flo
res del sentimiento y con el a t ract ivo de las 
e n s e ñ a n z a s provechosas. 

F i jos los ojos en la alta mis ión de la mujer , 
con la pe r suas ión en los láb ios y el ejemplo 
á la v i s ta , marchad cuidando de no equ i 
vocar e l camino, porque se os p o d r í a tachar 
de muy torpes educadores^ si en Vez de con
duc i r a l a mujer por el lado de la « v e r d a 
dera religioxi)) para que reconozca y p r a c t i 
que las sublimes y santas doctrinas del M á r 
t i r del Gó lgo t a , sea e l gén io benéfico de la 
í a m i l i a y el bá l samo t ranqui lo de la sociedad 
la l levá is por el lado del fanatismo y la h i 
pocresia para que, remora de todo progreso, 
sea la fuente cenagosa colocada eii medio de í 
hogar domés t i co , l a fuente cuyas insalubres 
aguas beberán los hombres para arrastrarse 

trabajosamente tras los pueblos cultos en la 
marcha-progreso de la humanidad, como d é 
biles y desgraciados t í s icos que pretendieran 
seguir á ind iv iduos á g i l e s y robustos. 

No o lv idé i s los que á la e d u c a c i ó n de la 
mujer os d e d i c á i s , que la mujer verdadera
mente rel igiosa es la idealidad mas perfec
ta de la belleza mora l , asi como la m u j é r 
f aná t i ca es la causa p r inc ipa l del n l á r a s m o i n 
telectual de los pueblos^ la losa refractaria 
al dulce calor del progreso humano, el esco
l l o donde se estrellan impotentes todos los 
esfuerzos de la c iv i l i z ac ión . 

L a mujer rel igiosa, la que|comprende cu 
toda su pureza las m á x i m a s de l Crucificado, 
del buen J e s ú s , esa es semejante a l manojo 
de nardos puestos en el vestibulo de la casa 
para dar á la í a m i l i a e l suave o lor j que se
duce y al ienta a l esposo ¡y d i r i g e a l bien e l 
t ie rno co razón de los hi jos; por el cont rar ia 
Ja mujer irrel igiosa^ la mujer f aná t i ca cuya 
alma enfermiza se deja ar ras t rar por las f o r 
mas mas r id iculas de t a l ó cual cu l to , la 
que abandona sus hijos y la d i r ecc ión de su 
casa para i r á ofender á Dios e n t r e g á n d o s e 
con risibles exageraciones á l a s u p e r s t i c i ó n 
mas repugnante, esa mujer es valle de la v i 
da como la l lo r sin esencia despreciada hasta 
por los mas despreciables insectos. 

Dad á la n ina la i n s t r u c c i ó n conveniente^ 
educadla en e l temor de Dios, buscad para 
ella profesores celosos, prudentes y sáb ios ; 
y sabios, prudentes, ceiosos y ^caratitativos 
confesores, porque^ entendadlo bien, madres> 
debé i s cuidar que no se os robe el tesoro de 
la inocencia de vuestras hijas a l l í donde mas 
seguro le c r e á i s y por quien menos sospe
c h é i s . *.L~* - — 

Es innegable que en muchas ocasiones los 
sáb ios consejos de un prudente director es
p i r i t u a l han hecho de una mujer perversa una 
buena h i j a , una escelente esposa, una c a r i * 
ñosa madre; pero ¡ cuán ta s veces por . fa l tade 
p r e v i s i ó n a l elegir un di rec tor espi r i tua l ha 
sal ido de su casa la n i ñ a pura é i ñoceMe co
mo un á n g e l , con la sonrisa en los l áb ios 
y la frente erguida, y ha vuelto cubierta do 
rubor sus mej i l las , escitada su i m a g i n a c i ó n 
por inconvenientes ideas y su alma por nue
vos y desconocidos deseos que t a l vez la han 
colocado en el pr imer p e l d a ñ o de la desmo
ra l i zac ión , para que en breve tiempo recor -
ra la escala de todos los vicios! 

Ejerciendo t a l trascendencia en la vida d é ' 
la mujer las primeras lecciones qne recibe do 
personas á quienes por su c a r á c t e r y autor idad 
sabe que debe creer y obedecer, no e s t a r á de-
mas toda v ig i l anc ia de una madre para e v i 
tar que la e d u c a c i ó n mora l de sus hijas sea 
defectuosa. Educar á la n i ñ a moralraente^ 
no e n s e ñ a r l a á ser una mujer asustadiza y 
f a n á t i c a , sino darle la forma para qwe sepa, 
cumpl i r con sus deberes de h i j a , esposa y 
madre. 



Tened presente que de las primeras impre
siones} de los primeros consejos y de los ejem
plos primeros que la n ina conozca depende su 
educac ión mora l . 

E l co razón de la infancia, y muy p a r t i 
cularmente e l corazón de l a n i ñ a , es como 
la t ierna planta que se desarrolla y robustece 
siguiendo la d i r ecc ión perfecta ó viciosa que 
le d á el que la cul t iva .—Genara Tejero. 

M I S C E L A N E A . 

« S e n o s ha asegurado que un funcionario publico 
de esta Capital se halla fuera de la misma ocupado 
en ciertos trabajos particulares, y sería mejor que 
estuviera en su puesto cumpliendo con el deber que 
ie impon» su cargo de gefe de dependencia. Debe
rían remediarse tales abusos por quien corresponda.» 

•Este suelto no es de nuestra cosecha. 

Para recreo de nuestros lectores hemos formado la 
siguiente lista de las contribuciones qne pagamos los 
que en España tenemos la dicha deno habernos muerto: 

Contribución territorial. 
Contribución industrial, 
Contribución personal. 
Contribución de quintas. 
Contribución por fumar. 
Contribución por el uso de la sai. 
Contribución por contrapar y demás usos á que se 

aplica el papel sellado. 
Contribución por tener una escopeta. 
Contribución por cazar y pescar. 
Contribución por nacer, morir y casarse. 
Contribución 
Ya las he perdido de cuenta. 

Mi amigo AQUÍ ESTOY se enfada porque dn diputado 
llamó al Pueblo masa inconsciente, ¡mchio-iurha y 
populacho. 

No hay qne irritarse por eso, querido hermano, 
gue el Pueblo es demasiado grande para que haga caso 
de ciertas tonterías. 

La discusión del proyecto constitucional vá á paso 
de carga. 

Se conoce que hay prisa en votarlo pronto. 
Si los diputados hicieran caso de mi, bien pronto 

quedaria hecha la constitución. 
Que supriman del proyecto cuanto se refiere al rey, 

incluso el mismo rey, y antes de quince dias podrían 
darnos una constitución que gustaria mucho á la ma
yor parte de los españoles y de las españolas. 

¿No opinan Yds. lo mismo? 

A L C A N C E , 

C O R T E S . - S e s i o n d e l 1 7 . 

La sesión dt* las Cor te s empezó hoy á la una 
y cuarto fcajo la presidencia del Sr. Cantero. 

4 -
Aprobóse el ao!a de la anterior. 
ÜÍ JSC cuenta de una c-minnicacion anunciando el 

que el Sr, presidente se hallaba enfermo. 
El Sr. P r e f u m o hizo una pregunta al gobier

no sobre suministros. 
El Sr. presidente del P o d e r e jecut ivo con

testó que el gobierno estudiaria la cuestión. 
El Sr. G a l a preguntó al gobierno si era cierto 

que los presos de Jerez eran tratados como pre
sidarios. También hizo otras preguntas sobre las l i 
bertades y garantías individuales. 

El Sr. presidente del P o d e r e jecut ivo con
testó que se enteraria de si era cierto, y se pon
dria remedio á cualquier abuso que ocurriese. 

El Sr. A l s i n a presentó nna esposicion de 127 
mil obreros catalanes en favor del trabajo nacional. 

. El Sr. ministro de M a r i n a dijo que habia sa
bido que el Sr. Prefumo preguntó antes algo que 
se referia á la escuadra del Mediterráneo y al su
ministro de carbones, y que estaba dispuesto á con
test arle. 

El Sr. P r e f u m o preguntó si el suminisíro de car
bones de Cartagena se hacia á diez duros tonelada, 
y si al terminar el plazo de la contrata se procuraría 
que la nueva fuese mas ventajosa. 

El ministro de M a r i n a contestó que efectivamente 
la contrata de carbones no estaba terminada, pero que 
cuando terminase se procuraria, como era natural, 
aceptar la mas ventajosa. 

El- Sr. A l a r c ó n preguntó al gobierno si esta
ba dispuesto á enviar á la isla de Cuba todos nues
tros buques acorazados para rechazar cualquier es-
pedición filibustera que pudiera enviarse contra nues
tra Antiila. 

El ministro 'de M a r i n a contestó que el gobierno 
no se dormía, y que ya había enviado nueve huques, 
entre ellos dos fragatas acorazadas; pero que no podia 
enviar todas> porque no habia tripulantes, en razón á 
que con motivo de las palabras de los señores republi
canos, no se habia atrevido á hacer unafconvocatoria 
de cinco ó seis mil kombres, sin la cual no era posible 
tener dispuestos todos los buques para un caso urgente. 

El Sr. R o j o Algias anunció y esplanó una i n 
terpelación sobre la necesidad de que se adoplárau 
algunas medidas rigurosas contra los funcionarios 
de la administración central que habian causado mu
chos atropellos 4 la fortuna del Sr. duque de Sessa. 

El Sr. ministro de G r a c i a y J u s t i c i a con
testó que si de el poder ejecutivo dependía el asun
to de que habló el Sr. Rojo Arias, se hallaba pron
to á hacer justicia y solo justicia. Y se dió por 
terminada la interpelación. 

U L T I M A H O R A . 

E l ú l t i m o telegrama recibido de Zaragoza 
ayer á las dos de la tarde_, a n u n c i ó que las no
ticias llegadas de algunos puntos de la c i rcuns
c r i p c i ó n ofrec íau e l resultado de trecemil vo 
tos á favor de l a candidatura republicana, 
contra se ismil la m o n á r q u i c a . 

Este resultado nos hace confiar ya on que 
han sido elegidos diputados nuestros queridos 
amigos Pruueda^ L a r d i e s y Rebu l l ida . 

Tcroel.-Imprcnla de LA CONCORDIA, ' 
Han A n d r é s . —29, 


